
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del pen¡: 20O años de lndependenc¡a,,

RES LUCIÓN DE CONS EJO UNI RSITARI No 1452- 21-UfE

c\
(. Técn¡ca y Relaciones lnternac¡onales, sol¡citando

Cooperación lnterinst¡tuc¡onal Académ¡ca Científ ica
entre la universidad recnológica de los Andes y la universidad Nac¡onal Autónoma

. I Altoandina de Tarma, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo de la Const¡tución,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico,
administrat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N. 30220 y

Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59-í5 del art. 59 de la Ley
Un¡versitar¡a N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitar¡o, ratif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en la
Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co
y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notif¡cación
de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 154-2021-DICTRI-UTEA-Ab., de fecha 28 de octubre del 2021,
remitido por la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales,
solicitando aprobación del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional Académica
C¡entíf¡ca entre la Universidad Tecnológica de los Andes y la Universidad Nacional
Autónoma Altoandina de Tarma, con la f¡nalidad de concluir satisfactor¡amente con la
formalización conespondiente y poder establecer programas de estud¡o conjunto,
intercambio académico y cooperación un¡versitaria en el campo de la investigación, la
docencia y la extensión universitaria;

-cu.

Abancay,lS de noviembre de 2021 .

VISTO:

El Oficio N' 154-2021-D|CTRt-U
por la Dirección de Cooperación
'aprobación del Convenio Marco de

TEA-Ab., de fecha 28 de octubre det 2021, remitido

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Univers¡taria de fecha 09 de noviembre de
2021, en Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, aprobar el Conven¡o Marco de
Cooperación lnterinstitucional Académ¡ca Científica entre la Universidad Tecnológica de
los Andes y la Universidad Nacional Autónoma Altoand¡na de Tarma;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológic€
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-202 f-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , rat¡ficado
med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 -2021- SUNEDU
-O2-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 09
de nov¡embre de 2021, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
Académ¡ca Científica entre la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes y la
Univers¡dad Nacional Autónoma Altoand¡na de Tarma. Formado parle de la presente
resolución en fojas 06.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
instancias y demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE.
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SE RESUELVE:


